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RESOLUCIÓN No. XX DEL «Fecha_actual»

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA LA TERMINACIÓN DEL PROCESO DE COBRO COACTIVO No. «No_Expediente»” 


 LA JEFE DE LA OFICINA JURÍDICA DE LA AGENCIA DISTRITAL PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR, LA CIENCIA Y LA TECNOLOGÍA ATENEA

En uso de las facultades conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, los artículos 1 y 2 del Decreto 4473 de 2006, los artículos 823 y ss., del Estatuto Tributario, artículo 98 de la Ley 1437 de 2011, así como los artículos 1 y 6 numeral 13 del Decreto Distrital 273 del 2020, en concordancia con el artículo 1 de la Resolución DG-030 de 2025, y el artículo 4 numerales 4 y 13 del Acuerdo 003 de 2021 modificado por el artículo 3 del Acuerdo 022 de 2023, y


CONSIDERANDO

Que mediante memorando SIGA con radicado interno X-XXXX-XXXX, la Gerencia de Educación Posmedia, remitió a esta Oficina copia del título ejecutivo contenido en la Resolución XX del  XX/XX/XXXX, expedida por la Gerente de Educación Posmedia de la Agencia Atenea, para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el proceso administrativo de Cobro Coactivo No. XX, contra XXXX, identificado con XX No. XXXX, por valor de LETRAS Y NUMEROS PESOS M/CTE. ($ XXX.XXX), más intereses, por concepto de XXXX por el XXXX del periodo académico. 

Que el título ejecutivo se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme desde el XX/XX/XXXX, tal y como se anota en la constancia de ejecutoria expedida por la Sugerencia de Gestión Administrativa.

Que XXXX, mediante radicado externo XXXX, informó que dio cumplimiento a la cancelación del valor de la deuda mediante abonos voluntarios y conforme a la evidencia del pago que a continuación se relaciona:

	RECIBO / Nro. Doc
	FECHA RECIBO
	CUANTÍA
	INTERESES
	VALOR PAGADO

	
XXXX

	XX/XX/XXXX 
	$ XXX.XXX
	$ X.XXX
	$ XXX.XXX

	
TOTAL

	$ XXX.XXX




Que la obligación de XXXX por el XXXX del periodo académico, establecida mediante la Resolución XXXX del XX/XX/XXXX, por valor de LETRAS Y NUMEROS PESOS M/CTE. ($ XXX.XXX), más intereses, a favor de la Agencia Distrital para la Educación Superior, la Ciencia y la Tecnología ATENEA, ha quedado extinguida por el pago total de la obligación, siendo procedente ordenar la terminación del proceso.

Que según lo descrito en el artículo 833 del Estatuto Tributario el funcionario competente ordenará la terminación en cualquier etapa del proceso si el deudor cancela la totalidad de las obligaciones. 	

Que en virtud de lo anterior, se reúnen los presupuestos fácticos y jurídicos para que la Oficina Jurídica de por terminado y archivado el presente proceso de Cobro Coactivo.

Que en mérito de lo expuesto.

RESUELVE

ARTÍCULO 1. DECLARAR la terminación del proceso de Cobro Coactivo No. XX, contra XXXX, identificado con XX No. XXXX, por valor de  LETRAS Y NUMEROS PESOS M/CTE. ($ XXX.XXX), más intereses, por el PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, establecida mediante la Resolución XX del XX/XX/XXXX, expedida por la Gerente de Eduación Posmedia de la Agencia Atenea y de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente Acto Administrativo. 

ARTÍCULO 2. COMUNICAR el contenido de la presente Resolución a XXXX, así como a la Gerencia de Educación Posmedia, la Subgerencia Financiera y la Tesorería de la Agencia ATENEA, para que estas dependencias adelanten las gestiones a que haya lugar, en el marco de sus respectivas competencias.
 
ARTÍCULO 3. ORDENAR el archivo del expediente que contiene el proceso de Cobro Coactivo.

ARTÍCULO 4. ADVERTIR que contra la presente resolución no procede recurso alguno, según lo dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

Dada en Bogotá D.C., a los FECHA EN LETRAS.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,




INGRID CAROLINA SILVA RODRÍGUEZ
JEFE OFICINA JURÍDICA 

	Revisado por: 
	  
	Oficina Jurídica

	Proyectado por: 
	 
	Oficina Jurídica
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RESOLUCIÓN OJ-XXXX DEL FECHA EN LETRAS

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA LA TERMINACIÓN Y ARCHIVO DEL PROCESO DE COBRO COACTIVO NO. XX”

[image: Forma

Descripción generada automáticamente con confianza baja][image: 2-B-.png]
Carrera 10 No. 28 – 49 torre A piso 26 
PBX: (601) 6660006 
www.agenciaatenea.govco 
atencionalciudadano@agenciaatenea.gov.co 1

Información: Línea 195COD – V 2 - FECHA



[image: Forma

Descripción generada automáticamente con confianza baja][image: 2-B-.png]
Carrera 10 No. 28 – 49 torre A piso 26 
PBX: (601) 6660006 
www.agenciaatenea.gov.co 
atencionalciudadano@agenciaatenea.gov.co 2

Información: Línea 195F2_P5_J – V1 -26/10/2023



[image: Forma

Descripción generada automáticamente con confianza baja][image: 2-B-.png]
Carrera 10 No. 28 – 49 torre A piso 26 
PBX: (601) 6660006 
www.agenciaatenea.govco 
atencionalciudadano@agenciaatenea.gov.co 1

Información: Línea 195COD – V 2 - FECHA



[image: Forma

Descripción generada automáticamente con confianza baja][image: 2-B-.png]
[bookmark: _Hlk115191830]Carrera 10 No. 28 – 49 torre A piso 26 
PBX: (601) 6660006 
www.agenciaatenea.gov.co 
atencionalciudadano@agenciaatenea.gov.co 2

Información: Línea 195F2_P5_J – V1 -26/10/2023


image1.jpeg
ALCALDIA MAYOR
DE BOGOTA D.C.

Secretaria

Fducacion




image2.png
ATENEA

AGENCIA DISTRITAL PARA LA EDUCACION
SUPERIOR, LA CIENCIAY LA TECNOLOGIA




image3.png
>

BOGOT/\




